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Ingresan las presentes diligencias al Despacho con solicitudes elevadas 
por el apoderado de la parte demandante, dirigidas a la aclaración y/o 
complementación del dictamen presentado por el perito del IGAC. 
 
Más adelante, esto es el 4 de octubre pasado, allegó memorial, con 
recurso de reposición contra el auto de fecha 28 de septiembre de 2023, 
mediante el cual se aprobó el avalúo y se dio por terminado el presente 
asunto ordenando el pago de la indemnización a la parte demandada.  
 
Son argumentos del recurrente que, el juzgado dio por terminado el 
proceso, sin haber dado traslado a las partes del avalúo presentado por 
la perito del IGAC, en atención a que, si bien en el expediente obra auto 
que ordena correr tal traslado, el mismo no fue notificado por estado, 
razón por la cual, ninguna de las partes pudo controvertir el dictamen 
elaborado por la Ingeniera Ortiz. 
 
Frente a este punto en concreto y sin necesidad de ir sobre las 
solicitudes aportadas con anterioridad a este recurso, el despacho sin 
mayores consideraciones, revocará el auto confutado, en atención a 
que, efectivamente, de la revisión al micro sitio del juzgado, se advirtió  
que la providencia del  que ordeno dar traslado al avalúo presentado 
por la experta adscrita al IGAC, no se puso en conocimiento de las 
partes, ni de los interesados, lo que comporta indefectiblemente, 
vulneración al derecho de contradicción y defensa de las partes, por 
ello, se dejará sin valor ni efecto las actuaciones posteriores al auto que 
corrió el traslado del avalúo, y el auto confutado será revocado para en 
su lugar ordenar a la secretaría proceda a notificar en debida forma y 
por estado el auto de fecha  25 de julio de 2023, mediante el cual se dio 
traslado a las partes del avalúo presentado por la Perito del IGAC y 
además de ordenará que por la secretaría del juzgado se requiera por 
segunda vez, al Perito Francisco Javier Penagos Pastrana para que 
proceda a realizar las aclaraciones a su dictamen,  en los términos 
ordenados en auto del 5 de octubre de 2020, so pena de las sanciones 
que el incumplimiento del cargo impone a los auxiliares omisos.  
 
Así las cosas, el juzgado,  
 

 
 



Resuelve: 
 
REPONER el auto de fecha 28 de septiembre de 2023, mediante el cual 
se dio por terminado el presente asunto, conforme lo analizado en 
precedencia y en su lugar se dispone:  
 

1. Por la Secretaría, notifíquese debidamente el auto de fecha 25 de 
julio de 2023, atendiendo lo señalado en la motivación de este 
proveído, dejando las constancias de caso.  
 

2. Dejar sin valor ni efecto alguno, todas las actuaciones surtidas 
tanto por el despacho como las presentadas por las partes con 
ocasión del auto de fecha 25 de julio de 2023. 
 

3. Requiérase por la secretaría, al perito Francisco Javier Penagos 
Pastrana, para que proceda a realizar las aclaraciones al 
dictamen por él elaborado, en los términos ordenados en auto del 
5 de octubre de 2020, en el término de tres (3) días contados a 
partir de la notificación que por estado se haga de este auto, so 
pena de las sanciones que el incumplimiento del cargo impone a 
los auxiliares omisos a las órdenes del Despacho-. 
 

4. Una vez notificado el auto del 25 de julio de 2023, la secretaría 
controle los términos e ingrésense las diligencias para proveer lo 
que en derecho corresponde. 

 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 01/feb/2024 


